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DECRETO DE ALCALDÍA 

Visto el expediente relativo a transferencia de créditos entre aplicaciones
presupuestarias de gastos correspondientes al vigente Presupuesto de la Corporación,
pertenecientes a la misma área de gasto, o referentes a altas y bajas de créditos de personal
en el que se incluye: 

• Solicitud/es de modificación de crédito por parte de la/las concejalía/as
afectadas. 

• Providencia de inicio del expediente suscrita por el/la titular de la Concejalía de
Hacienda y Presidencia. 

• Retención de Crédito para transferencias y bajas.
• Informe-propuesta de la Dirección General de Presupuestos y Contabilidad.
• Informe de Control Permanente emitido por la Intervención Municipal.

Considerando la configuración de la modificación de crédito que se propone es la siguiente:
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\. OETAU.f DE LAS APLICACIONES PRESUPUES1AIUAS,PROYECTOO Y RECI/RSOS flNANCJEROS 

PRESUPUESTOOE GASTOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA OE GASTOS PROvt.cro DE GASTO 

CÓOl<)O 

AUMENTOS Y BAJAS 

RÉGlM(N f!NANCIDIO 

,15-2411-4400 Promoción fconómka. Empresa Municipal de 200,000,00 ( 

i _f'.:,�ecció_!:,,.,t"'rn""'ccmi�ca�����--t----, 
\45-2311-2279 Servidcios Sociaf,:,s Grnecr�t,,s. Otros t·rabajos 

rea hados por otras empres�, y pmfosionales 
TOTAL 

TOTALES 

1. GASTOS {OfiRlfNT!:$ 

200,000,00 

200.000,00 ( 100.000,QO 1: 

200,000,00 

100,000,00 200,000,00 

Siendo, de acuerdo con la base 19 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente,
competente para la resolución de este expediente la Alcaldía, se RESUELVE: 

PRIMERO.· Aprobar el expediente de modificacíón presupuestaria (2023·39) en la modalidad
de transferencia de créditos por importe de 200.000,00 euros. 

SEGUNDO.- Remitir a las unidades interesadas.

En Móstoles, a 1 de diciembre de 2023




